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GOBIERNODE 
ELSAD/ADOR AUíC>I\IOAD SAL1/ADOJ\ErlA DEL A(IUA 

RNRH-IPOZO-09-23-0521/FORM#l 469 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvador, a las ocho horas con veinte minutos del dia ~eis de 
octubre del afio dos mil veintitrés. Visto el trámite de inscripción de pozos, promovido por el señor JUAN 
TENNANT WRIGHT CASTRO, con Docwneuto Único de ldenticlad número 

_ quien actúa en su calidad de Representante Legal de la sociedad CHARANCUACO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse CHARANCUACO, S.A. DE 
C.V., con Numero de Identificación Tributaria: 

ubicados en inmueble denominado como Porción La Carrera, Hacienda La Can·era, Porción 3-A, San 
José, jurisdicción de Jiquilisco, departamento de Usulután; Y 

CONSIDERANDO: 

I. Que debido a haber presentado el señor JUAN TENNANT WRIGHT CASTRO, quien actúa en su 
calidad de Representante Legal de la sociedad CHARANCUACO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse CHARANCUACO, S.A. DE C. V., documentación 
con infonnación relativa a los pozos ubicados en inmueble denominado como Porción La Cru.Tera, 
Hacienda La Carrera, Porción 3-A, San José, jurisdicción de Jiquílisco, departamento de Utmlután; se 
procedió a la. tramitación del formulario de solicitud de Inscripción. de Pozos Perforados y Arresanales. 

II. Que mediante resolución de las once horas con cinco minutos del día siete de septiembre del. año dos • 
mil veintitrés, el Registrador Nacional de Recursos Hídricos, admitió la solicitud de inscripdó~ de lo~ 
po,zos de ta·so.ciedad CHARANCUACO, S.A.DE C.V. • 

. . . . . 

m. Que habiérido realizado el análisis técnico respecto de la solicitud y contando con la docW11entación 
.. mími;na n~cesal'ia presentada por la titular, se determinó mediante el Dictamen Técnico de fecha 
• veintiuno d~•septiembre del dos mil veintitrés, el cual fue recibido en el Registro Nacional de los 
Recursos Hfdricos en fecha dos de octubre de dos mil veintitrés, la viabilidad de inscribir los pozos 
solicitado. • • • • ••• • • 

POR TANTO, de conformidad a los consíderandos anteriores y a lo dispuesto en los Artículos 57, 59 ,. 61 y 169 
de la Ley General de Recursos Hídricos, SE RESUELVE:.· 

l. OTORGAR LA INSCRIPCIÓN DE LOS POZOS, a la sociedad CHARANCUACO, SOClEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse CHARANCUACO, S.A. DE e, V.; . 
ubi&ado en inmueble denoininado como Porción La Carrera, Hacienda La Can·era. Porción 3~A. San 
José, jurisdicción de Jiquihsco, departamento de Usulután. • •• 

. . 

2. Forma parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de obligatorio cumplimiento para ; 
la titular del proyecto, el contenido del Dictamen Técnico de fecha veintiuno de septiembre de dos mil··' 
veintitrés, que incluye las recomendaciones consistentes en: 1) Realizar la inscripción de los pozos 
solicitado, t1bicados en inmueble denominado como PORCIÓN LA CARRERA, HACIENDA LA 
CARRERA, PORCIÓN 3-A, SAN JOSÉ, JURISDICCIÓN DE JIQUILISCO, DEPARTAMENTO DE 
USULUTÁN, en el punto d~fmido por las coordenadas Geográficas en grados decimales: Pozo 1: 
latitud Norte 13.322877º y Longitud Oeste -88.516271º; Pozo 2: Latitud Norte 13.312391° y 
Longitud Oeste -88.516360º; Pozo 3: La1/1ud Norte 13.301188º y Longitud Oeste ~88.517380º; Pozo 
4: Latitud Norte 13.307852° y Longitud Oeste -88.506890º, indicadas en el dictamen técnico,- Al 
titular de lo.v Pozos: 1) Mantener medidas sanitarias para evitar la contaminación del acuifero por 
entrada de cualquier material a cada pozo; 2) Registrar cada pozo en la plaiaforma de cánones por 
Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico en la dirección: .b.íJ.P..s:llwww.a.ff,.J:ob.sv/canones; 3) 
Para poder continuar la explotación de los pozos, la titular deberá presentar la solicitud de 
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Autorización de Uso y Aprovecha111iento del Recurso f/ídrico y obtener una resolución favorable 
otorgada por la Autoridad Salvadoreña del Agua; 4) Presentar al momento de la solicitud de 
Autorización de Uso y Aprovechamiento del Recurso f!ídrico, el informe de calidad de agua reali:ado 
por un laboratorio acreditado. Deberán analizarse los parámetros completos de calidad establecidos 
en el Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 13. 02. O I: J 4 Agua, Agua de consumo humano. Requisitos 
de Calidad e Inocuidad. El incumplimiento de cualquiera de las recomendaciones contenidas en el 
presente dictamen técnico podría suponer el co111etimiento de una o varias infracciones de las 
constituidas en la ley General de Recursos Hídricos, quedando facultada esta Institución, para 
promover los procedimientos administrativos correspondientes. 

3. Hacerle saber a la titular que de confonnidad al artículo 81 de la Ley General de Recursos Hídricos, 
podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de reconsideración, dentro del plazo de 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente a l de la notificación. 

4. Inscríbase en el Registro Nacional de los Recursos Hídricos, los pozos a favor de la sociedad 
solicitante. 

COMUN1QUESE. 

Registradora Nací 
Autori 

eroa 

AVTORIDA0 SALVA0ORE~A DEL AGUA 
Cie81(RN0 Ot tl 5ALVA.OOR 

REGISTRO NACIONAL 
DE LOS RECURSOS HIDRICOS 

ricos Suplente 
ua 

EB/ 
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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
RNRH-IPOZ0-09-23-0521/FORM#1469 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las ocho horas con veinticinco 
minutos del día seis de octubre de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, la suscrita Registradora Nacional 
de los Recursos Hídricos Suplente ORDENA: INSCRIBASE EL POZO, 
ubicado en inmueble denominado como Porción La Carrera, Hacienda La Carrera, 
Porción 3-A, San José, jurisdicción de Jiquilisco, departamento de Usulután, de 
las características siguientes: 

Pozo Diámetro Diámetro Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Perforación revestimiento Total estático (Decimales) 

(metros) (metros) {metros) (metros) Latitud - Longitud 

1 0.5588 0.3556 100 22.31 13,322877 -88.516271 

Emítase asiento de inscripción 00557 a nombre de la Sociedad 
CHARANCUACO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 
abreviarse CHARANCUACO, S.A. DE C.V., quien deberá dar cumplimiento a las 
recomendaciones establecidas en el Dictamen Técnico correspondiente y 
extiéndase constancia del asiento de inscripción. 

ASA 
AUTORIDAD SALVADORE"I\IA DEL A.GUA 

GOBIERNO DE EL SALV~!l-OA 

REGISTRO NACIONAL 
DE LOS RECUMSOS H.iDrtlCO'i 

Figueroa 
s R Hídricos Suplente 
dor del Agua 

Calle La Reforma #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 
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GODIERNODE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIOAI> SA.1.\/AOQRENA OEL A<}UA 

RNRH-IPOZ0-09-23-0521/FORM#1469 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las ocho horas con treinta minutos 
del día seis de octubre de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, la suscrita Registradora Nacional 
de los Recursos Hídricos Suplente ORDENA: INSCRIBASE EL POZO, 
ubicado en inmueble denominado como Porción La Carrera, Hacienda La Carrera, 
Porción 3-A, San José, jurisdicción de Jiquilisco, departamento de Usulután, de 
las características siguientes: 

Pozo Diámetro Diámetro Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Perforación revestimiento Total estático {Deciníales) 
{metros) (metros) {metros) (metros) Latitud • Lot'lgltud 

2 0.5588 0.3556 103 15.39 13.312391 ;-88.516360 

Emítase asiento de inscripción 0055B a nombre de la Sociedad 
CHARANCUACO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLÉ, que puede 
abreviarse CHARANCUACO, S.A. DE C.V., quien deberá dar cumpH111iento a las 
recomendaciones establecidas en el Dictamen Técnico correspondiente·· y 
extiéndase constancia del asiento de inscripción. 

AUTORIDAD SALVADOREiilA 't>i:L i\,GUÁ 
ü0811RNO DE El ,;/.LVAOO~ 

REGISTRO NACIONAL 
DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Lici;I 
Registradora acio 

utori 

igueroa 
urs Hídricos Suplente 
ña del Agua 

Calle La Reforma #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Ceritro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 
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GOD!ERNODE 
EL SALVADOR 

ASA 
/\UTO~ID/\D SALVADO~HIA D~L MUA 

RN RH-IPOZ0-09-23-0S21/ FORM# 1469 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las ocho horas con treinta y cinco 
minutos del día seis de octubre de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, la suscrita Registradora Nacional 
de los Recursos Hídricos Suplente ORDENA: INSCRIBASE EL POZO, 
ubicado en inmueble denominado como Porción La Carrera, Hacienda La Carrera, 
Porción 3-A, San José, jurisdicción de Jiquilisco, departamento de Usulután, de 
las características siguientes: 

Pozo Diámetro Diámetro Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Perforación revestimiento Total estático (Decimales) 

(metros) (metros) (mei:ros) (metros} Latitud Longitud 

3 0.5588 0.3556 94.51 10.06 13.301188 css.517380 

Emítase asiento de inscripción 00559 a nombre de la Sociedad 
CHARANCUACO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 
abreviarse CHARANCUACO, S.A. DE C.V., quien deberá dar cumplimiento a las 
recomendaciones establecidas en el Dictamen Técnico correspondiente y 
extiéndase constancia del asiento de inscripción. 

Licd 
Registradora 

A 

ArA· ~. 
AUTORIDAD SALVADORE~A OELAGUA 

GOBloRIIO Dt !L SALVADOR 

fUGIS'rRO NACIONAL 
--?- IIIE LOS RECURSOS HIDRlCOS 

a Figueroa 
os R cursos Hídricos Suplente 

Sa oreña del Agua 

EB/ 

Calle La Reforma #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 
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GODIERNODE 
EL SALVADOR 

ASA 
A~W~IDAD SALVADORENA IJl::l AGUA 

RNRH-IPOZ0-09-23•0521/FORM#l469 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las ocho horas con cuarenta 
minutos del día seis de octubre de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, la suscrita Registradora Nacional 
de los Recursos Hídricos Suplente ORDENA: INSCRIBASE EL POZO, 
ubicado en inmueble denominado como Porción La Carrera, Hacienda La Carrera, 
Porción 3-A, San José, jurisdicción de Jiquilisco, departamento de Usulután, de 
las características siguientes: 

Pozo Diámetro Diámetro Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Perforación revestimiento Total estático (Decimales) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud Longitud 

4 0.5588 0.3556 100 12.6 13.307852 "88.506890 

Emítase asiento de inscripción 00560 a nombre de la Sociedad 
CHARANCUACO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 
abreviarse CHARANCUACO, S.A. DE C.V., quien deberá dar cumplimiento a las 
recomendaciones establecidas en el Dictamen Técnico correspondiente y 
extiéndase constancia del asiento de inscripción. 

A 'iA·····•· ~ .. 
AUTORIDAD SAt.VAOORE~A DEL AGUA · 

<lODIERNO OE U SALVADO~ 

REGISTRO NACIONAL 
DE LOS RECURSOS HÍDRlCOS 

Licda. r li a :{:igueroa 
Registradora Nac·onal e lo Rec.,rsos Hídricos Suplente 

Auto idad Sal doreña del Agua 

Calle La Reforma #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 




